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Instituto Tecnológico de Costa Rica

Escuela de Administración de Empresas

Reglamento de Trabajos Finales de Graduación

Capítulo I

Naturaleza y fines

Artículo 1

Este reglamento contiene la normativa que regula la realización del Trabajo Final de Graduación para optar por el grado de Bachiller Universitario en Administración de Empresas, según lo estipulado en el artículo 24, inciso b) del Reglamento del Régimen de Enseñanza –Aprendizaje, del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

Artículo 2

Propósito
El Trabajo Final de Graduación tiene como finalidad propiciar una experiencia práctica en la cual los y las estudiantes puedan aplicar los conocimientos y destrezas adquiridas en los diversos cursos que conforman el plan de estudios de la carrera de Bachillerato en Administración de Empresas.

Artículo 3

Definición
El Trabajo Final de Graduación es un espacio teórico práctico en el cual el o la estudiante de Administración de Empresas se vincula con una organización, para desarrollar un proyecto de carácter profesional relacionado con una o varias de las áreas técnicas del plan de estudios de la carrera.

Artículo 4

Objetivos
El Trabajo Final de Graduación persigue los siguientes objetivos:

a. Aplicar las habilidades y destrezas que los y las estudiantes han desarrollado durante su permanencia en la carrera, en la resolución de problemas de una organización. 

b. Vincular a los y las estudiantes con vivencias y problemas propios de la administración de una empresa.

c. Propiciar la transferencia de tecnología y la generación de conocimientos en el área administrativa.

d. Fortalecer la imagen del Instituto Tecnológico de Costa Rica en el ámbito empresarial.

Capítulo II

El Trabajo Final de Graduación en la Escuela de Administración de Empresas

Artículo 5

Características 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Régimen de Enseñanza – Aprendizaje, el Trabajo Final de Graduación se regirá por los siguientes lineamientos:

a. Los y las estudiantes matriculadas en el plan de estudios diurno en sus diferentes sedes, realizarán  una Práctica Profesional. Si el o la estudiante labora a medio tiempo o más en una empresa, al momento de realizar su Trabajo Final de Graduación, le corresponde realizar un Proyecto de Graduación.

b. Los y las estudiantes matriculadas en el plan de estudios nocturno, en sus diferentes sedes, realizarán un Proyecto de Graduación. Si estas o estos alumnos no trabajan en una empresa, al momento de realizar el Trabajo Final de Graduación, les corresponde realizar una Práctica Profesional.

c. Para el desarrollo de su Trabajo Final de Graduación, los y las estudiantes contarán con la guía de un Profesor o Profesora  Asesora, por parte de la Escuela de Administración de Empresas.

d. Los y las estudiantes que realizan Práctica Profesional tendrán la supervisión y orientación del Asesor o Asesora en la Empresa, con el fin de garantizar que el proyecto realizado  se ajuste  a la normativa de la empresa y a las necesidades de ésta.

e. Los y las estudiantes  que realizan Práctica Profesional deberán dedicarse a tiempo completo al desarrollo de ésta.

f. La Práctica Profesional se ubica en el VIII semestre del plan de estudios de Administración Empresas,  y tiene un valor de 10 créditos.

g. El Proyecto de Graduación se ubica en el IX semestre del plan de estudios y tiene un valor de 10 créditos.

h. Los y las estudiantes que realizan Práctica Profesional se regirán por el calendario de práctica que establezca la Coordinación de Prácticas de Especialidad  y quienes realizan Proyecto de Graduación se regirán por el calendario que defina la Coordinación de la Carrera Nocturna

i. El o la estudiante tiene la opción de realizar un proyecto emprendedor como Trabajo Final de Graduación, el cual será evaluado según los lineamientos que se establecen para el Proyecto de Graduación. 

Artículo 6

Requisitos

a. Para realizar la Práctica Profesional los y las estudiantes deberán haber aprobado todos los cursos, del I al VII semestre del plan de estudios de la carrera diurna.

b. Para  realizar el Proyecto de Graduación los y las estudiantes deberán haber aprobado todas las materias del I al VIII semestre del plan de estudios de la carrera nocturna.

c. Los y las estudiantes que realicen Proyecto de Graduación  desarrollarán su Trabajo Final de Graduación, junto con las materias correspondientes al IX semestre.

d. Para realizar un  Trabajo Final de Graduación, los y las estudiantes deberán efectuar pre matrícula de Práctica Profesional o de Proyecto de Graduación, según los procedimientos  y calendario establecidos por la coordinación respectiva.

Capítulo III

Evaluación del Trabajo Final de Graduación

Artículo 7

Evaluación

Según lo establecido en  los artículos  55 y 63 del Reglamento del Régimen de Enseñanza –Aprendizaje, el Trabajo Final de Graduación tendrá una nota final de carácter acumulativo, la cual incluirá aspectos académicos y de desempeño del o la estudiante en la empresa.

Artículo 8

Aspectos a evaluar

a. A los y a las estudiantes que realizan Práctica Profesional se les evaluará: Desenvolvimiento en la Empresa, Aplicación de Conocimiento, Informe Final Escrito y la Defensa Oral ante un Jurado Calificador.

b. A los y a las estudiantes que elaboren un Proyecto de Graduación se les evaluará: la Aplicación de Conocimientos, el Informe Final Escrito y la Defensa Oral ante un Jurado Calificador

c. Los ítemes  a evaluar en cada uno de estos aspectos se detallan a continuación:

A. Desenvolvimiento en la Empresa; lo cual incluye: 

· Cumplimiento de horarios, reglamentos, normas y políticas de la empresa.

· Cumplimiento del trabajo o proyecto que le fue asignado en la empresa.

· Confianza en sí mismo, o en sí misma

· Iniciativa

· Facilidad de expresión

· Habilidad para las relaciones y comunicaciones interpersonales, a todos los niveles de la empresa

 
B. Aplicación de Conocimientos, lo cual incluye:

· Eficacia en la planificación del trabajo

· Habilidad en la búsqueda de información

· Tabulación, interpretación y análisis de información

· Decisión, criterio y juicio en el enfoque y solución de problemas

· Eficacia en la obtención de resultados y en la formulación de recomendaciones en el trabajo asignado

· Rigurosidad metodológica

· Confianza en sí mismo, o en sí misma

· Cumplimiento del trabajo o proyecto que le asignó la empresa

C. Informe Final Escrito, lo cual incluye:

· Presentación del informe en cuanto a forma

· Claridad en la expresión de sus ideas

· Ordenamiento sistemático de ideas

· Formulación de ideas propias en el enfoque del tema

· Habilidad para plantear conclusiones  y recomendaciones

· Capacidad  analítica y de síntesis

D. La evaluación del Jurado Calificador incluye aspectos de forma y de fondo.

Aspectos de Fondo:

· Viabilidad de las conclusiones y recomendaciones

· Calidad técnica del informe escrito

· Rigurosidad metodológica

· Formulación de ideas propias en el enfoque del tema

· Habilidad parar plantear recomendaciones y conclusiones

· Capacidad analítica y de síntesis

· Aplicación de conocimientos en la elaboración del trabajo

· Congruencia entre el desarrollo y las conclusiones

Aspectos de Forma:

· Seriedad y respeto durante la presentación

· Dominio del tema y seguridad en la expresión

· Planificación de la exposición

· Utilización de medios audiovisuales

· Capacidad para responder a las preguntas planteadas

Artículo 9

a. La evaluación de la Práctica Profesional será responsabilidad del Asesor o Asesora en la Empresa, del Profesor o Profesor Asesora y del Jurado Calificador. Dicha evaluación se hará de la siguiente manera:

· El Asesor o Asesora en la Empresa evaluará el “Desenvolvimiento en la Empresa” el cual tendrá una ponderación del 5%.

· El Profesor o Profesora Asesora evaluará la “Aplicación de Conocimientos” y el “Informe Final Escrito”. Cada uno de estos aspectos tendrá un valor de 25%.

· El Jurado Calificador evaluará “Aspectos de Fondo” y  “Aspectos de Forma”. Los “Aspectos de Fondo” tendrán un valor de 30%  y los “Aspectos de Forma” de 15%. La calificación de estos aspectos se obtiene del promedio de las notas que los y las integrantes del Jurado Calificador  asignen a cada uno de ellos.

b. La evaluación del Proyecto de Graduación será responsabilidad del Profesor o Profesor Asesora y del Jurado Calificador. Dicha evaluación se hará de la siguiente manera:

· El Profesor o Profesora Asesora evaluará la “Aplicación de Conocimiento”, lo cual tendrá un valor de 30 %; y el “Informe Final Escrito”, que tendrá un valor de 25%.

· El Jurado Calificador evaluará  “Aspectos de Fondo” y “Aspectos de Forma” de la Práctica Profesional. Los “Aspectos de Fondo” tendrán un valor de 30%  y los “Aspectos de Forma” de 15%. La calificación de estos aspectos se obtiene  del promedio de las notas que los y las integrantes del jurado calificador asignen a cada uno de ellos.

Artículo 10

Para aprobar el Trabajo Final de Graduación el estudiante o la estudiante deberá obtener una nota igual o superior a 70 en cada uno de los aspectos evaluados. De lo contrario, se le reprobará y deberá volver a matricular el Trabajo Final de Graduación y se le deberá asignar un estudio diferente al anterior.

Si el Jurado Calificador considera que el Trabajo Final de Graduación no reúne los criterios de calidad mínimos para ser aprobado, el o la estudiante no podrá realizar la Defensa Oral de éste. En este caso se le dará por reprobado el Trabajo Final de Graduación.

Artículo12

Si el Jurado Calificador  considera que el Informe Final Escrito tiene deficiencias de redacción o de presentación de la información, por las cuales no es posible asignarle la nota mínima para ser aprobado, el o la estudiante deberá hacer las correcciones  que el Jurador Calificador le indique, antes de hacer la Defensa Oral de su Trabajo Final de Graduación.

Artículo 13

En caso de que en la Defensa Oral el o la estudiante obtenga una nota inferior a 70, pero superior a 60, se le permitirá volver a defender su Trabajo Final de Graduación, en un plazo no menor de un mes. En esta segunda presentación deberá considerar  las observaciones  realizadas por el Jurado Calificador y obtener una nota mínima de 70 para que el Trabajo Final de Graduación sea aprobado.

Artículo 14

El o la estudiante reprobará el Trabajo Final de Graduación en caso de que incurra en una falta grave. Según lo establecido en el reglamento del Trabajo Final de Graduación del Instituto Tecnológico de Costa Rica, se considera que el o la estudiante comete una falta grave cuando:

a. Abandona el Trabajo Final de Graduación.

b. No entrega el Informe Escrito a la Empresa y /o a la Escuela de Administración de Empresas

c. Se apropia de cualquier material o equipo de la empresa donde realiza el Trabajo Final de Graduación 

d. Viola en forma dolosa o negligente el acuerdo de mantener la confidencialidad de la información

e. Incumple la normativa de la empresa

f. Incumple los plazos u obligaciones del Trabajo Final de Graduación

g. Realiza acciones que atenten contra los principios éticos

Artículo 15

Si el o la estudiante no estuviera de acuerdo con la evaluación o con las resoluciones tomadas por el Profesor o Profesora Asesora, por el Jurado Calificador, o por el o la Coordinadora de los Trabajos Finales de Graduación, deberá seguir el procedimiento que en materia de apelaciones existe en el Reglamento del Régimen de Enseñanza – Aprendizaje y en el Reglamento de Trabajo Final Graduación del Instituto Tecnológico de Costa Rica.

Capítulo IV

Funciones y responsabilidades de los participantes

Artículo16

Durante el proceso de Trabajo Final de Graduación participarán las siguientes personas: el Coordinador o Coordinadora del Trabajo Final de Graduación, el Asesor o Asesora en la Empresa, el Jurado Calificador, el Profesor o Profesora Asesora y el o la Estudiante.

Artículo 17

Son responsabilidades del Coordinador o Coordinadora del Trabajo Final de Graduación:

a. Velar porque el Trabajo Final de Graduación se desarrolle conforme a la normativa vigente

b. Coordinar con la dirección de la escuela el nombramiento de los Profesores y Profesoras Asesores

c. Orientar y apoyar al estudiante en la búsqueda de empresas para desarrollar el Trabajo Final de Graduación

d. Elaborar un calendario semestral del Trabajo Final de Graduación y velar por su cumplimiento

e. Firmar el acta final del Trabajo Final de Graduación

f. Mantener una base de datos con la información de las empresas que solicitan estudiantes para realizar el Trabajo Final de Graduación

g. Mantener una lista actualizada de los y las estudiantes que han elaborado su Trabajo Final de Graduación

h. Elaborar una base de datos con la información de los y las estudiantes que se encuentran realizando el Trabajo Final de Graduación

i. Velar por la confidencialidad de los Trabajos Finales de Graduación, cuando las empresas así lo soliciten

j. Enviar a la biblioteca una copia digital de los Trabajos Finales de Graduación, cuando las empresas lo autoricen 

k. Aprobar el anteproyecto de los Trabajos Finales de Graduación

l. Informar a las empresas la reglamentación de la Escuela de Administración de Empresas, en relación con el Trabajo Final de Graduación

m. Velar porque las empresas brinden las condiciones necesarias para desarrollar los Trabajos Finales de Graduación

n. Elaborar una guía de presentación del Informe del Trabajo Final de Graduación

o. Elaborar y presentar al Consejo de Escuela, para su aprobación, el Reglamento de los Trabajos Finales de Graduación, así como las  modificaciones  que sean necesarias

p. Nombrar el Jurado Calificador para la Defensa Oral de los Trabajos Finales de Graduación

Artículo 18

Son responsabilidades del o de la estudiante:

a. Someter ante el Coordinador o Coordinadora de los Trabajos Finales de Graduación, el anteproyecto respectivo

b. Elaborar y cumplir un plan de trabajo para la ejecución del Trabajo Final de Graduación

c. Presentar al Profesor o Profesora Asesora los informes de avance y el Informe Final Escrito para su aprobación

d. Informar, oportunamente, al Profesor o Profesora Asesora, al Coordinador o Coordinadora de los Trabajos Finales de Graduación y /o al Asesor en la Empresa cualquier situación que pueda afectar el desarrollo normal del Trabajo Final de Graduación

e. Mantener la confidencialidad de la información obtenida durante la ejecución del Trabajo Final de Graduación, en 
aquellos casos  en los cuales la empresa lo solicite

f. Realizar la defensa oral de su Trabajo Final de Graduación, ante el Jurado Calificador que se le asigne.

g. Entregar al Coordinador o Coordinadora de los Trabajos Finales de Graduación al menos  dos copias digitales del Informe Final Escrito

h. Entregar a la empresa una copia del informe final escrito

i. Gestionar ante la empresa la solicitud respectiva para elaborar el Trabajo Final de Graduación

j. Cumplir con el calendario elaborado por el Coordinador o Coordinadora de los Trabajos Finales de Graduación

k. Acatar la normativa de la empresa donde realiza el Trabajo Final de Graduación, y la reglamentación vigente que al respecto exista en la escuela de Administración de  Empresas y en el ITCR

Artículo 19

Son responsabilidades del Profesor o  Profesora Asesora:

a. Orientar y apoyar oportunamente al o a la estudiante durante el proceso del Trabajo Final de Graduación

b. Visitar al o a la estudiante en el lugar donde realizar el Trabajo Final de Graduación, según el cronograma aprobado, con el fin de brindarle asesoría

c. Revisar y aprobar el plan de trabajo elaborado por la o el estudiante y discutirlo con el Asesor o Asesora  de la Empresa

d. Establecer y mantener comunicación oportuna con el Asesor o Asesora del estudiante en la Empresa 

e. Informar al Coordinador o Coordinadora del Trabajo Final de Graduación sobre situaciones que afecten el normal desarrollo del proceso

f. Asignar la calificación correspondiente a la Aplicación de Conocimiento y al Informe Final de cada  uno de los estudiantes a su cargo, según el sistema de evaluación definido

g. Firmar la bitácora que lleva el o la estudiante en cada reunión de asesoría que le proporcione

h. Velar porque en todas las etapas del Trabajo Final de Graduación se cumpla con las normas y principios de la metodología de la investigación en ciencias sociales

i. Velar por la calidad técnica de la presentación, redacción y ortografía del Informe Final Escrito, según la normativa definida por esta escuela

j. Procurar que la Empresa brinde las condiciones necesarias para que el o la estudiante pueda realizar su Trabajo Final de Graduación

Artículo 20

Son responsabilidades del Asesor o Asesora en la Empresa

a. Brindar al o a la estudiante el apoyo, los recursos y la información necesaria, durante el proceso del Trabajo Final de Graduación

b. Dar a conocer al o a la estudiante los reglamentos y normas que rigen en la empresa

c. Discutir el plan de trabajo, conjuntamente, con el Profesor Asesor y el estudiante

d. Evaluar el desempeño y comportamiento del o de la estudiante durante el proceso del Trabajo Final de Graduación

e. Asignar la calificación correspondiente a “ Desenvolvimiento en la Empresa” de cada  uno de los estudiantes a su cargo, según el sistema de evaluación definido por la Escuela

f. Mantener una comunicación efectiva con el Profesor o la Profesora Asesora, durante el desarrollo del Trabajo Final de Graduación

Artículo 21

El Jurado Calificador estará formado por al menos dos docentes de la Escuela de Administración de Empresas, o en su lugar por expertos en el área, quienes deben estar presentes al momento de la exposición o defensa del Trabajo Final de Graduación

 Son responsabilidades del Jurado Calificador:

a. Evaluar el desempeño del o de la  estudiante durante la Defensa Oral del Trabajo Final de Graduación.

b. Evaluar el Informe Final Escrito y recomendar al o la estudiante las modificaciones que crea oportunas.

c. Asignar la calificación correspondiente a “Aspectos de Fondo” y “Aspectos de Forma”, según el sistema de evaluación definido por la escuela.

Se aprueba el presente reglamento el día 02 de junio del 2008, en sesión de Consejo de Escuela de Administración de Empresas, No. 
Rige a partir de Enero  de 2009.
